
ORDEN de 8 de mayo de 1996, por la que
se aprueba la agrupación para el
sostenimiento en común del puesto de
Secretaría-Intervención de los municipios de
Garcíaz y Aldea de Trujillo.

Los Ayuntamientos de Garcíaz y Aldea de Trujillo, acordaron consti-
tuir una Agrupación para el sostenimiento en común del Puesto de
Secretaría-Intervención, redactándose el correspondiente proyecto de
Estatuto por una Asamblea de los concejales de ambos municipios
y que fue aprobado por el Pleno de las respectivas Corporaciones
en sesiones celebradas los días 26 de abril y 18 de agosto de
1995, con el quórum legalmente exigible.

Practicada la oportuna información pública por parte de los
Ayuntamientos, y según certificaciones obrantes en el expedien-
te, no se formularon reclamaciones .

En la tramitación del expediente se ha cumplido lo preceptua-
do en el artículo 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de ju-
lio, y artículo 12 del Decreto 45/1990, de 19 de junio, de la
Junta de Extremadura, informando favorablemente el Colegio de
Secretarios, Interventores y Depositarios de Administración Local
de la Provincia de Cáceres y la Excma. Diputación Provincial.

Los Estatutos de la Agrupación, distribuyen las cargas del Pues-
to de Secretaría-Intervención con arreglo al siguiente porcenta-
je: Ayuntamiento de Garciaz el 60% y Ayuntamiento de Aldea
de Trujlllo el 40%, en base a la población de derecho y cuan-
tía de los presupuestos de los respectivos municipios. 

La aprobación de los expedientes de constitución de Agrupacio-
nes para el sostenimiento en común del Puesto de Secretaría-
Intervención es competencia de la Consejería de Presidencia y
Trabajo de la Junta de Extremadura, en virtud del artículo 161
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y del
Decreto 45/1990, de 19 de junio, de la Junta de Extremadura.

Examinado el expediente instruido al efecto, se observa el cum-
plimiento de los requisitos exigidos por las disposiciones vigen-
tes para la constitución de Agrupaciones.

La Agrupación proyectada representará una mejora de la pres-
tación del servicio por parte del funcionario que desempeñe las
funciones de Secretaría-Intervención, dadas las comunicaciones y
escasa distancia entre los Municipios interesados.

Por todo ello, en base a lo establecido en el artículo 161 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y en virtud
de las atribuciones conferidas por el artículo 4 del Decreto
45/1990, de 19 de junio de de la Junta de Extremadura.

D I S P O N G O

Artículo 1.–Aprobar la Agrupación para el sostenimiento en co-
mún del Puesto de Secretaría-Intervención de los Municipios de
Garcíaz y Aldea de Trujillo.

Artículo 2.–Que, se comunique la presente resolución al Minis-
terio para las Administraciones Públicas, a efectos de clasifica-
ción y provisión del puesto de Secretaría-Intervención.

Mérida a 8 de mayo de 1996.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES.

ORDEN de 10 de mayo de 1996, por la que
se convocan subvenciones para el fomento
de Mancomunidades de municipios.

El Decreto 39/1989, de 9 de mayo, estableció la concesión de
subvenciones para la constitución y funcionamiento de Manco-
munidades Municipales.

Contemplado en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma
para 1996 un crédito para tal finalidad, procede, en conse-
cuencia, la regulación de la concesión de las ayudas económi-
cas que, con cargo a tal crédito, pudieran concederse.

En su virtud, dispongo lo siguiente:

Artículo 1.–Podrán solicitar las subvenciones reguladas en esta
Orden las siguientes Entidades:

a) Las Mancomunidades municipales que se encuentren consti-
tuidas o se constituyan antes de la fecha en la que termine el
plazo de presentación de solicitudes.

b) Los municipios que se encuentren en proceso de constituir
una Mancomunidad, que tengan elaborados los Estatutos y
aprobados en sus respectivos Plenos, al menos inicialmente, an-
tes de la fecha en la que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

La concesión de subvenciones, en estos casos, estará condicio-
nada a la efectiva constitución de la Mancomunidad, que, una
vez aprobada definitivamente, podrá subrogarse en el derecho
a percibir las ayudas concedidas. 
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